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Presidencia de la República. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2026, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas en millones de pesos, lo cual es parte integral del presente. 
 
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026, salvo lo dispuesto en el Transitorio 
Vigésimo Quinto de este ordenamiento, el cual entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2026, el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013 continuará destinándose en los 
términos del citado precepto. 
 
 

Presidencia de la República. Código Fiscal de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 47. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 17-F, último párrafo; 17-H Bis, fracciones I, 
segundo párrafo, VII y IX; 27, apartado C, fracciones XII y XIII; 29-A, cuarto párrafo; 36, 
tercer párrafo; 42, fracción V, segundo párrafo, así como los actuales quinto y sexto 
párrafos; 45, primer párrafo; 48, segundo párrafo; 52, fracción III, tercer párrafo; 59, fracción 
III, párrafos primero, segundo y tercero; 81, primer párrafo y fracción I; 82, primer párrafo; 
83, fracción IX; 84, fracción IV, inciso b); 103, fracción XIII; 105, fracción I; 113 Bis, actual 
segundo párrafo; 141, primer párrafo y fracciones I, II, III, IV, V y VI, y segundo, tercero y 
séptimo párrafos; 143, primer párrafo; 144, segundo y tercer párrafos; 145, segundo 
párrafo, fracciones V y VI, quinto párrafo; 150, fracción II y cuarto párrafo; 151, fracción I, 
tercer párrafo; 156-Bis, fracción II, cuarto párrafo; 156-Ter, fracciones II y III y segundo 
párrafo; se adicionan los artículos 17-H, con la fracción XIII; 17-H Bis, con las fracciones 
XII, XIII y XIV; 27, apartado C, fracciones VI, con un segundo párrafo y XIV; 29-A, fracción 
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V, con un inciso f), con la fracción IX, pasando la actual fracción IX a ser fracción X; 29-A 
Bis; 30-B; 42, fracción V, con un inciso g) y un tercer párrafo, pasando el actual tercer 
párrafo de dicha fracción a ser cuarto párrafo de la misma, así como un tercer párrafo a 
dicho artículo, pasando los actuales tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos a ser 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del mismo; 49 Bis; 81, fracción XXV, segundo 
párrafo, con un inciso i); 82, fracciones I, con un nuevo inciso e), pasando el actual inciso 
e) a ser inciso f) y XXV, con el inciso i); 103, con las fracciones XXIV, XXV, XXVI y XXVII; 
104, con una fracción V; 105, con una fracción XVIII; 113 Bis, con un segundo, tercero y 
cuarto párrafos, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos a ser 
quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; 115 Ter, y 141, con un último párrafo; y se deroga 
el artículo 66-A, fracción VI, inciso b), del Código Fiscal de la Federación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026, salvo lo dispuesto en el artículo 
30-B de este ordenamiento, el cual entrará en vigor el 1 de abril de 2026. 
 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto 
deberán substanciarse y resolverse en términos de las disposiciones vigentes en la fecha 
en que iniciaron. 
 
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
deberán cubrirse con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto que 
intervienen en el mismo, por lo que no se autorizarán ampliaciones líquidas a los 
presupuestos de dichos ejecutores de gasto. 
 
 

Presidencia de la República. Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 61. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1o., párrafo tercero; 2o., fracción I, inciso C), 
párrafos primero, segundo y tercero e inciso G), y fracción II, inciso B), párrafo primero; 3o., 
fracciones VIII, párrafo primero y XVIII; 5o., párrafo segundo; 7o., párrafo tercero; 8o., 
fracción I, incisos d) y f); 10, párrafo primero; 11, párrafos segundo y cuarto; 13, fracción 
VII; 14, párrafo tercero; 19, fracciones II, párrafo quinto, IV, párrafo primero, IX, X, párrafo 
primero, y XXIII, y 27, párrafo segundo, y se adicionan los artículos 2o., fracción I, un inciso 
K) y a la II, en su inciso B), los párrafos segundo, tercero y cuarto, y un inciso D); 3o., las 
fracciones VIII, con un inciso d), XX BIS, XXXVIII y XXXIX; 5o.-A BIS; 8o., fracción I, un 
inciso j); 18, un párrafo sexto; 18-B, y 20-A, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
 
La cuota prevista en el segundo párrafo del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios del presente Decreto, entrará en 
vigor el 1 de enero de 2030. 
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Presidencia de la República. Ley Federal de Derechos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 71. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 8o., en sus fracciones I, VI, en sus incisos a), 
b), c) y d) y VII; 14-A, en su fracción II; 29-A, fracción I, en su párrafo segundo; 29-D, 
fracciones I, párrafo segundo, en su inciso a), y en su párrafo tercero, III, párrafo segundo, 
en sus incisos a) y b), y en su párrafo tercero, IV, párrafo segundo, en su inciso b), y en su 
párrafo tercero, V, párrafo segundo, en sus incisos a), b), y en su párrafo tercero, VI, en su 
párrafo tercero, VIII, en su párrafo tercero, IX, en su párrafo primero e incisos a) y b), y en 
su párrafo segundo, X, en su párrafo primero e incisos b) y c), y en su párrafo segundo, XI, 
en sus párrafos primero y segundo, XIII, en su párrafo tercero, XV, párrafo segundo, en su 
inciso a), XVI, párrafo segundo, en sus incisos a) y b), XVII, párrafo segundo, en sus incisos 
a) y b), XVIII, párrafo segundo, en su inciso b), y en su párrafo tercero, XIX, en sus párrafos 
segundo y tercero, XX, párrafo segundo, en su inciso a); 29-E, en sus fracciones II, III, en 
su párrafo segundo, XV y XXIV, en su párrafo tercero; 72, en su fracción X; 86-A, en sus 
fracciones III y IV; 154, en sus fracciones I, II, en sus incisos a), b), c) y d) y V, en su párrafo 
primero; 155, en sus fracciones I, II y IV, en su párrafo primero; 156, en su párrafo primero; 
157, fracciones I, en sus incisos a) y b), II, en sus incisos a) y b) y III; 158, fracción I, en sus 
incisos a), b), d) y e), y en sus fracciones II, III, IV, V, VI y VII; 158 Bis, en sus fracciones I, 
II y III; 159, en sus fracciones I, II, en su párrafo primero, III, IV y V; 160; 161, en su párrafo 
primero; la denominación del Capítulo IX del Título I para quedar como “De la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones”; 173, en su párrafo segundo; 173-B; 173-C, en su 
párrafo primero; 174-C, en su fracción VII; 174-M; 195, fracción I, en su inciso a), y en su 
fracción III, en su párrafo primero, en sus incisos a), en su párrafo primero, b) y d); 195-A, 
fracción IV, en su inciso f); 195-C, fracción III, en sus incisos a), b), c) y d); 195-G, fracciones 
IV, en sus incisos a) y c), V, en sus incisos a), b), c) y d); 195-I, en su fracción I; 195-Z-3, 
en su fracción II; 195-Z-5, en su párrafo primero; 232-D, en sus Zonas II y XI; 239, en sus 
actuales párrafos tercero, séptimo y octavo; 240, en su párrafo primero y en su fracción 
VIII; 241, en sus párrafos quinto, séptimo y octavo; 242, en sus párrafos quinto, séptimo y 
octavo; 253-A; 282, fracción I, en su Tabla Límites Permisibles para Metales y Cianuros, 
288, párrafo primero, en sus Categorías I, II y III, en su párrafo segundo, párrafo tercero, 
Categoría I, en sus Zonas, y en su actual párrafo séptimo, y 288-A-1, párrafo segundo, 
Recintos tipo 2, en sus Museos Emblemáticos; se adicionan los artículos 8o., con un 
párrafo octavo; 13, con las fracciones VI y VII; 29-B, con un párrafo tercero; 29-F, con un 
párrafo quinto; 53-K, con un párrafo segundo; 53-L, con un párrafo segundo; 155, con un 
párrafo segundo; 174-M-1; 184, con un párrafo cuarto; 195-Z-5, con un párrafo segundo; 
231-A, con los párrafos sexto y séptimo, pasando el actual párrafo sexto a ser el párrafo 
octavo; 239, con un párrafo cuarto, pasando los actuales párrafos cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno y décimo, a ser los párrafos quinto, sexto, séptimo, octavo, 
noveno, décimo y décimo primero; 244-K, y 288, párrafo primero con una Categoría IV, 
párrafo tercero, con una Categoría IV y sus Zonas, y con un párrafo séptimo, pasando los 
actuales párrafos séptimo, octavo y noveno a ser los párrafos octavo, noveno y décimo, y 
se derogan los artículos 29-D, fracciones V, párrafo segundo, inciso c) y XVIII, párrafo 
segundo, inciso c); 77; 77-A; 173, Apartado B, fracciones II, III y párrafo tercero; 184, 
fracción XII; 192-B; 224, fracción V; 244, párrafo cuarto; 244-A, párrafo cuarto; 244-B, 
párrafo cuarto; 244-C, párrafo cuarto; 244-D, párrafo cuarto; 244-E, párrafo cuarto; 244-E-



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

1, párrafo cuarto; 244-F, párrafo cuarto; 244-G, párrafo cuarto; 244-H, párrafo cuarto; 244-
I, párrafo cuarto y 244-J, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Derechos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2026, salvo: 
 
I. Las reformas a los artículos 72, fracción X, la denominación del Capítulo IX del 

Título I para quedar como “De la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones”, 
173, párrafo segundo, 173-B, 173-C, párrafo primero, 174-C, fracción VII, 174-M, 
239, párrafos tercero, y actuales séptimo y octavo, 240, párrafo primero y fracción 
VIII, 241, párrafos quinto, séptimo y octavo, 242, párrafos quinto, séptimo y octavo, 
y 253-A, la adición de los artículos 174-M-1, 239, párrafo cuarto y 244- K, y la 
derogación de los artículos 173, Apartado B, fracciones II, III y párrafo tercero, 244, 
párrafo cuarto, 244-A, párrafo cuarto, 244-B, párrafo cuarto, 244-C, párrafo cuarto, 
244-D, párrafo cuarto, 244-E, párrafo cuarto, 244-E-1, párrafo cuarto, 244-F, párrafo 
cuarto, 244-G, párrafo cuarto, 244- H, párrafo cuarto, 244-I, párrafo cuarto, 244-J, 
párrafo cuarto que entrarán en vigor a partir del día siguiente a aquél en que se 
integre el Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones de conformidad 
con los artículos Primero a Sexto, Octavo y Vigésimo Octavo Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2025. 
 
En tanto se integra el Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones continuará aplicando las disposiciones 
vigentes en los capítulos IX y XI del Título I y II de la Ley Federal de Derechos, 
respectivamente, de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del Decreto 
citado en el párrafo anterior. 
 

II. La derogación de los artículos 77 y 77-A que entrará en vigor a partir del día 
siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio 
de conformidad con los artículos Segundo y Sexto Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Competencia Económica y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2025. 
 
En tanto se integra el Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio, la Comisión 
Federal de Competencia Económica podrá continuar aplicando las disposiciones 
vigentes en los artículos 77 y 77-A de la Ley Federal de Derechos, de conformidad 
con el artículo Segundo Transitorio del Decreto citado en el párrafo anterior. 

 
 

Presidencia de la República. Ley Orgánica de la Armada de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Decreto por el que se expide la presente Ley Orgánica, la Armada de México es una 
institución militar nacional, de carácter permanente, cuya misión es emplear el poder naval 
de la Federación para la defensa exterior, proteger la soberanía de la Nación y sus 
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intereses marítimos, mantener el estado de derecho en las zonas marinas mexicanas y 
coadyuvar en la seguridad interior del país, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
 
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se abroga la Ley Orgánica de la Armada de 
México, publicada el 14 de octubre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación y se 
derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
Las erogaciones que deriven por la implementación del presente Decreto se cubrirán con 
cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Marina, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones líquidas de recursos a su presupuesto en el presente ejercicio fiscal ni en 
años subsecuentes. 
 
Las modificaciones a la estructura orgánica de la Secretaría de Marina que deriven por la 
entrada en vigor del presente Decreto se llevarán a cabo mediante movimientos 
compensados, por lo que no se debe incrementar el presupuesto aprobado en el capítulo 
de servicios personales para el presente ejercicio fiscal, ni el presupuesto regularizable de 
servicios personales y de gasto de operación de esa dependencia para ejercicios fiscales 
subsecuentes. 
 
 

 


